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H. AYUNTAMIENTO DE TECOH
201S.2018

DIRECCION DE OBRA PUBLICA

NOMBRE DE LA OBRA CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION DE CALLE 1, 2 Y 3 EN LA LOCAUDAD DE MAHZUKIL MUNICIPIO OE TECOH,

EN EL ESTADO DE YUCATAN,
CONIRATO Ni: FISM.TfCO+HXJ2-2Q16

CONTRATO DE OBRA PUBLCA

CONTRATO DE OBRA PUBUCA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
MUNICIPIO DE "MUNICIPIO" YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA El EJERCIC,O DEL

PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JOElACHACH DiAl

V EL SECRETARIO MUNICIPAL, C, LEANDRO HUM8ERTO ESTRELLA COCOM CMGOS

QUE POR SER PUBLlCOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN lO SUCESIVO SE lES

DENOMINARA "El MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE: JOSE ALBERTO KOH LOPEZ AL QUE SE

DENOMINARA ''EL CONTRATISTA", REPRESENTADO lA) POR JOSE Al8ERTO KOH lOPEZ
EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON lAS DECLARACIONES y CLÁUSUlAS SIGUIENTES,

DECLARACIONES

1.- EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.-AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLíTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: SUSCRIBIR
CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y

CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE lOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS

PÚBLICOS.

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE lOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DE:

FQNDO PARA LA INFRAESTHUCTURA MUNICIPAL SOCIAL

1.3.' TiENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTIlATO EN El PALACIO MUNICIPAL DE
TECOH SITIADO EN LA CALLE CON DOMICILIO CONOCIDO DE ESTE MUNICIPIO.

1.4.' El PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE:

INVITACION A CUANDO MENOS TRES

AJ.• DESIGNAR lOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
BJ.-LA ELABORACION Y ENTREGA A "El CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE LA OBRA.

2.- "EL CONTRATISTAN DECLARA QUE:

2.1 .• ACREDITA SU EXISTENCIA CON CREDENCIAL DE ELECTOR OTORGADA POR EL INSTiTUTO FEDERAL ELECTORAL NO 02S405763S336 y

QUE ES UNA PERSONA FISICA DEDICADA A LA CONSTRUCCiÓN, MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS

FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA IIlGUNA

2,2.' QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES KOLA730418FD1

2.3,' TIENE SU DOMICILIO EN El PREDIO MARCADO PEIlIF[RICO PONIENTE KM 36.5 TABLAJE 186121 DZITVA POllGONO CHUBURNA DE

LA LOCALIDAD DE MERIOA, ESTADO DE YUCATÁN.

2.4. TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REÚNE lAS CONDICIONES T~CNICAS Y ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA

ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PAilA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE

CONTRATO.
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2.S.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTIlATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBUCAS, ASI

COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO: LAS ESHClflCACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE
TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN lOS PRECIOS

UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO. QU~ COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO:

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS
fACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

V.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE lOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN LOS ARTICULaS, SllE'f DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: Y EL 94 DE LA LEY DE
GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN,

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS lOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN lOS NUMERALES OE LA DECLARACIÓN
DE"H CONTRATISTAN PARA QUE fORMEN PARTE INTEGRAL OH MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN

3,1,- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO V DEL CONTENIDO DE lOS CAPITULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA
PUBLICA V SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS V SU REGLAMENTO EN VIGOR:

32,- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE lOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES

CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA CONTAOURfA MAYOR DE HACIENDA DEL H.

CONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORíA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS
AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR
H CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "El MUNICIPIO" Y "El CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO DE lOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTA CONTRATO, ~EGISTRANOO LAS fiRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR Al DAR VIO RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO

PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO DE lOS TRABAJOS,
DEBIÉNDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

Al,- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE fOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS Al PRESENTE CONTRATO:

Bl.- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPION y DOS COPIAS. UNA PARA "H CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA
SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

Cl.- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBlES. NO Asf LAS ORIGINALES, Y

(j.- El CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR. SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NÚMERO, CLASIFICACIÓN, fECHA,

DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN, PREVENCiÓN. CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABlUDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA
DE ATENCiÓN, ASí COMO

LA REFERENCIA, EN SU CASO. A LA NOTA QUE SE CONTESTA.

0),- DE IGUAL MANERA EL SISTEMA DE BITACORA HECTRONICA SE APLICARA EN lOS CONTRATOS DE OBRA Y SERVICIOS DEL PRESENT

EJERCICIO, ESTE SISTEMA ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO V ESTA REGIDO POR lA lOPYSRM Y ES ADMINISTRADO POR LA SECRETARIA O
FUNCION PÚBLICA: POORAN UBICAR EN INTERNET UN TUTORIAL CON El MANUAL PARA INICIAR SU CONOCIMIENTO Y APLICACiÓN

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIMERA._ OBJETO DEL CONTRATO.- NEl MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBUGA A REALIZAR PARA "EL

MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONfORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACiONES DE OBRA.
PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTé
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN

CONSTRUCClON Y PAVIMENTACION DE CAllE 1 2 Y 3 EN LA lOCALlPAD PE MAHZUKIL MUNICIPIO DE TECOH, EN El ESTADO pE
yOCATAN.
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SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO,- ElIMPORTE DE lAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

ES POR LA CANTIDAD DE So 371,047.35 Trescientos Setenta y Un Mil Cuarenta y Siete Pesos 35/100
MAS LA CANTIDAD DE $ 59,367.58 Cincuenta y Nueve Mil Trescienlo~ Sesenta y Siete Pesos
QUE CORRESPONDE AL IMPORTE OEllMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE

$ 430,414.93 Cuatrodento~ Treinta Mil Cuatrocientos CatOrce Pesos 93/100 CIVS.

TERCERA,- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SERÁ DE 45 OlAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A

INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OrA 01-mar-16 Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR

El OlA 14-abr-16 DE CONrDRMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL
DElPflESENTE CONTRATO

CUARTA._ DISPONIBiliDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "El MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBiliDAD LEGAL Y MATERIAL DEl

LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS

SENALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO

QUINTA.- ANTlCIPOS.- NO APLICA

SEXTA,- FORMA DE PAGO.-"El CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "El MUNICIPIO" lOS PAGOS, POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS

ORDINARIOS O EHRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR lOS PRECIOS
UNITARIOS ALAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS

LAS ESTIMACIONES DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS
QUE "El MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN

PlAZO NO MAYOR A VEINTE OlAS NATURALES; CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA

RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA IlITÁCORA Y EN lAS PROPIAS ESTIMACIONES: PARA T
EFECTO:

Aj .. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO" LA ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE LA

DOCUMENTACiÓN QUE ACR£DITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA.

REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROLES DE CAUDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACiÓN DE LOS
IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE lOS SEIS OíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA
RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y

AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PlAZO NO MAYOR A DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES,
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA

Bj,- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TtCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO
PlAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

lAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS YA QUE "EL

MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS
INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES, A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARII HACER POR ESCRITO LA RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO "EL

CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR
"EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

C).- EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN lAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE "El CONTRATISTA"

HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES

CORRESPONDIENTES CONFORME A VNA TASA QUE SERÁ IGUALA LA ESTABLECIDA POR El CÓDIGO fiSCAL OE LA FEDERACiÓN COMO SI
SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA El PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR OrAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA fECHA EN QUE SE

PONGAN EfECTIVAMENTE lAS CANTIDADrS A DISPOSICiÓN DE "El MUNICIPIO".
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SÉPTIMA._FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO._"El CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL FIELY EXACTOCUMPLIMIENTO DE
TODAS YCADA UNA DE lAS OBLIGACIONES DERIVADAS DELCONTRATO, DEBERÁ PRfSENTAR A "El MUNICIPIO", DENTRO DE LOS
QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LAFECHA EN QUE "El CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA
ADJUDICACiÓN, UNA PÓUZA DE FIANZA POR El VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) Del IMPORTE TOTAL DELCONTRATO OTORGADA
POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA YCOMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "El MUNICIPIO".

ELCONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LAPÓUZA EN DONDE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA
CONVENGA EN ACEPTAR lAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

AJ.- QUE LAFIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS lAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN El CONTRATO;

B).-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE Et PlAZO ESTABLECIDO PARA LATERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA
FIANZA. O EXISTA ESPERA. SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DiCHA PRORROGA O
ESPERA;

CJ.- QUE LAFIANZA GARANTICE LAEJECUCiÓN TOTAL DE tOS TRABAJOS MATERIA DELCONTRATO;

Dj.-QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE la PRECEPTUADO EN lOS ARTlcULOS 9S y 118 DE LA lEY FEDERALDE
FIANZAS EN VIGOR.

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTllAR DURANTE UN PlAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LAFECHA DE LA
ENTREGA FORMAL DE lOS TRABAJOS, LAQUE SE HARÁ CONSTAR EN El ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE lOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO "El CONTRATISTA", EN lOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN LALEGISLACiÓN APLICABLEYSOLO
PODRÁ SER CANCElADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "El MUNICIPIO".

OCTAVA.• OTRAS ESTIPULACIONES: RETENCIONES:
"El CONTRATISTA" ACEPTA lAS DEDUCCIONES DE CADA ESTIMACiÓN, POR lOS SIGUIENTES CONCEPTOS'

DESCUENTO DE LASESTIMACIONES QUE SE tE CUBRAN ALCONTRATISTA, SE lE DESCONTARÁ El O.OOS% IClNCO ALMilLAR) DEL
IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR El ARTiCULO 191 DE LALEYFEDERAL DE DERECHOS EN
VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, VIGILANCIA YCONTROL DE OBRAS Y SERVICIOS QUE REALIZALASECRETARiA DE
LAFUNCiÓN PÚBLICA

NOVENA._ FIANlA DE GARANTiA DELANTICIPO- PARA GARANTllAR LACORRECTA INVERSiÓN DH ANTICIPO, "El CONTRATISTA"
DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) OíAS NATURALES SIGUIENTES A LAFECHA DE LAFIRMA DEl CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "El
MUNICIPIOH LAFIANZA POR El IMPORTE TOTAL DELANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE
AUTORIZADA YCOMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "El MUNICIPIO".

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LATOTAL AMORTIZACiÓN DEl ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, "El MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ
POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACiÓN.

DEClMA.. AJUSTE COSTOS., LASPARTES ACUERDAN LAREVISION YAJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS
CONFORME ALPROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO. QUE SERÁ PROMOVIDA
POR "EL MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LAQUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LADOCUMENTAClON
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PlAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE] OíAS HÁBilES SIGUIENTES A LA fECHA DE
PUBLICACIÓN DE lOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLESALAJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIOH, DENTRO DE lOS
VEINTE OíAS HABILES SIGUIENTES. RESOLVERÁ SOBRE LAPROCEDENCIA DE LAPETICiÓN.

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE lOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS;

1.- LAREVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN ELCONTRATO PARA OBTENER ELAJUSTE;

II.-LA REVISiÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR,
REPRESENTEN ALMENOS El OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL FALTANTE PACTADO .EN EL PRESENTE CONTRATO;
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111..EN El CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, El NUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARÁ CON LA ACTUAUZACIÓN DE

COSTOS DE lOS MISMOS.

LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A lO SIGUIENTE:

A),_ SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEl INCREMENTO O DECREMENTO EN lOS COSTOS DE lOS INSUMOS, RESPECTO OE lOS

TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE Al CONTRATISTA, RESPECTO A LA
REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE CONVENIDO.

CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE Al CONTRATISTA, PROCEDERÁ El AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA tOS TRABAJOS
PENDIENTES DE EJECUTAR.

PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSn DE lOS COSTOS. LA FECHA DE ORIGEN DE lOS PRECIOS SERÁ LA DEl ACTO DE PRESENTACiÓN Y
APERTURA DE PROPOSICIONES.

B).- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN EL fNDICE NACIONAL DE

PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE M~XICO;
CUANDO lOS fNDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO", NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA PUBLICADOS POR EL

BANCO DE MÉXICO; "EL MUNICIPI06 PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILiZANDO LOS

LINEAMIENTOS T METODOLOGfA QUE EXPIDA LA MULTICITADA;

CI,-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA TERMINACiÓN DE LOS TRAB¡lJOS. EL

¡lJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENT¡lJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD

ORIGINALES DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

D).-LA FORMALIZACiÓN DEL ¡lJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE ACUERDE El AUMENTO O

REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

D~CIMA PRIMERA._ RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS .• "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRAB¡lJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO HASTA
QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES

CONVENIDAS T DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO El

FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTlMACIONESl;L MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO DíAS HÁBILES SIGUIENTES, LA

CONCLUSiÓN DE lOS MISMOS EN LOS T~RMINOS DE CONTRATO. AL FINALIZAR LA VERIFICACiÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ OlAS HÁBILES,
"EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN FíSICA, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO

DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA lO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS lOS TRAB¡lJOS. BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "El

MUNICIPIO".

INDEPENDIENTEMENTE DE lO ANTERIOR, "El MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A

CONTINUACIÓN SE DETALLAN. SIEMPRE Y CUANDO SE SflTISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN:

Al.' CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS Y lO EJECUTADO SE ¡lJUSTE A lO PACTADO SE CUBRIRÁ A"EL

CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRAllAJOS EJECUTADOS,

BJ.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS

Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTlllZARSE, PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA El

ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.

(j.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "El CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE

EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECI8AN SE UQUIOARÁN EN LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME lO

ESTA8LECIDO EN ESTE CONTRATO,

O).' CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA El CONTRATO [N lOS T~RMINOS DE LA cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA, LA RECEPCiÓN PARCIAL
QUEDARA A JUICIO DE "El MUNICIPIO" QUIEN UQUlDARÁ El IMPORTE DE lOS TRABAJOS QUE DECIDA RECI8IR.

El.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA

RESOLUCiÓN JUDICIAL.

EN TODOS lOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAl.. EXCEPTUANDO El INCISO El. S[ PROCEDERÁ A RECI81R lOS TRA8AJOS DENTRO DE lOS

30 (TREINTA) HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO",

LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.
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SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES OEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO~ y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL

COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDAOES PENDIENTES DE CUllRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS y SI ESTOS NO

FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA".

D~CIMA SEGUNDA .• SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRAV~S DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO y DAR A "EL
CONTRATISTA", POR ESCRITO, lAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA

CONVENIDA, ASI COMO LAS MOOIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO".

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAV~S DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS lOS MATERIALES QUE

VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS YA SEA EN ELSITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O

FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE

LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN. A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR aDULA
PROFESIONAL EXPERIENCIA Y CAPACIOAO ADECUADAS PARA El TIPO DE OBRA A EFECTUAR. CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y

LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, ASi COMO PARA ACEPTAR U

OBJETAR, DENTRO DEl PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN y
EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE A SU INTERVENCIÓN EN LOS TRABAJOS.

DEBERÁ SER ACEPTADO POR '"EL MUNiCiPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR

REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE ASI COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "El MUNlCIPIO~ PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO DE

REPRESENTANTE DE "El CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA P€RSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS,

O~CIMA TERCERA .• RELACIONES DE "EL CONTRATlSTA~ CON sus TRABAJADORES,. "EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO V PATRÓN
DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DE lAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS OROENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD

SOCIAL, "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS lAS RECLAMAC;ONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO y SE OBLIGA A

REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO.

DÉCIMA CUARTA,- RESPONSABILIDADES DE "El CONTRATISTA" .• "EL CONTRATISTA" SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE

LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS o
CONFORME A LAS ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, lSTE ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA,

CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA
DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO, EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR

LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE

ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

"El CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN

MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL. SEGURIDAD Y USO DE LA ViA PÚBLICA y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN

AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS,

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS CON
MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "El MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS LOS DICTÁMENES.

PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN OE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO,
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D£CIMA QUINTA,- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA,. "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO
CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE lAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN

RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS
SIGUIENTES T£RMINOS:

A)._ RETENER EN TOTAL EL 5" ICINCO POR CIENTOI DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS
Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REAUZADOS MULTIPLICADO POR EL NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA

EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCIÓN QUE
CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE:

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ULTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ EN SITUACiÓN DE ATRASO,LA

CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO. PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLiMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A
CARGO DE "EL CONTRATISTA";

BJ.• ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS

TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL

2/000 (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA EN El
PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE DíAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA EL

MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONClUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÓN DE "El MUNIClpIO
g
•

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE lAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO"", NO SEA IMPUTABLE A "EL
CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO
g

PODRÁ
OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE

INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMpUQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE lAS OBRAS AL CESAR LAS
CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE tOS TRABAJOS "El MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
AJUSTÁNDOSE lAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS

CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS ASí COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTíA.

D£CIMA SEpTIMA.. RESCISiÓN DEL CONTRATO,-lAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "El CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA

EL QUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL

BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA cLÁUSULA DtCIMA S£pTlMA; EN TANTO QUE SI

ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LAAUTORIDAD JUDICIAL y OBTENGA LA
DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE lAS OBUGACIONES QUE SE

ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE gEl MUNICIPIO" ASí COMO LA CONTRAVENClON A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA pÚBUCA y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMpUMIENTO DEL
CONTRATO y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA
cLÁUSULA DtCIMA SÉPTIMA.

SI '"EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN. gEL CONTRATISTA" ESTARÁ OIlUGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS
UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE lAS GARANTIAS OTORGADAS,

DÉCIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI «EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA INCURR.IDO EN

ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE £STE,
EN UN PlAZO DE QUINCE OrAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE lAS PRUEBAS QUE

ESTIME PERTINENTES, TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN

APORTADO: lA RESOLUCION DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁSILES SIGUIENTES AL PlAZO SEÑALADO
ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A «EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN
LA DIRECCiÓN ElECTRONICA, QUE PARA El EFECTO SE HAYA PREVISTO,

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA El CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO"

ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS! COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENH

COMPROBADOS Y REUlCIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

70ElO



EN CASO DE RESCISiÓN DEL COtloTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y EMITIDA LA DETERMINACiÓN RESPECTIVA,
"El MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL

fiNIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE OEBERÁ EfECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA
NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EfECTIVAS lAS GARANTIAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ

CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL
PROGRAMA; ASi COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO

ENTREGADOS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO" LA TERMINACtÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCIStÓN DEL CONTRATO,

PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES OlAS HÁBILES, A LA

POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN

QUE SE ENCUENTRA.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PlAZO DE CINCO DíAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE

LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO. TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HUBIERE

ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN

DE LOS TRABAJOS.

D~CIMA NOVENA., TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" SEA NECESARIO llEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO. EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE

PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA

1.' TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

Al,' SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE

TRATE, "EL MUNICIPIO. ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN V ~STE SE OBLIGA A REALIZARLOS

CONFORME A DtCHOS PRECIOS.

ElJ.- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS V PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO V "EL MUNICIPIO" CONSIDERA

FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁUSIS DE LOS PRECIOS VA
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA Y ~STE

ESTAR.Á OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABNOS CONFORME A TALES PRECIOS.

ej .. SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS Al V El), "EL

MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O. EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS
NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENtOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR, EN

UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS 1\), B) Y Cl, "EL

CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ~STE SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN LOS

NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACION DE ESTOS

PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE tOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PlAZO NO MAYOR DE lS (QUINCE)

OJAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFiERE ESTE INCISO,

"El CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

El.' EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO

O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS PDR OBSERVACiÓN DIRECTA, EN

LOS T~RMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU REGLAMENTO,
EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC- QUE

INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, ASJ COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCiÓN EFICIENTE y

CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA. SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA"'.

ADEMÁS, CON EL fiN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA EFICIENTE y ACORDE CON

SUS NECESIDADES, '"EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE

EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS

DIRECTOS ANTE El REPRESENTANTE DE "EL
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MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA clÁUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIOw DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS
CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TOOOS

SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR LOS

PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REAUZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 y 2 DE ESTA clÁUSULA, PODRÁ

ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES

RELATIVAS.

VIGESIMA.- CONVENIOS MODIFICATORIO-

A}.- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PlA20: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O CUANDO POR CUALQUIERA
OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTf CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA

OPORTUNAMENTE y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO lOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU

SOLICITUD. "El MUNICIPIO'" RtSOlVERÁ EN UN PlA20 NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O

PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN Su CASO, CONCEDERÁ LA QuE HAYA SOLiCITADO "El CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO"

ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE lAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS DENTRO DE lOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN

IMPUTABLES A "EL CONTRATISTAw, ÉSTE PODRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" H
CONCEDERLA O NEGARLA, EN CASO DE CONCEDERLA. "EL MUNICIPIO. DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "H CONTRATISTA" LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO

ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE lOS TRABAJOS QUEDEN CONClUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN

PROCEDERÁ A RESCINDIR El CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPUAClÓN DE PlA20, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR Al2S % (VEINTICINCO POR CIENTO) OH PlA20

ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR lAS PARTES,
FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO,

8).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD. POR

RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "El MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR lOS CONTRATOS BAlO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y

MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O

SEPARADAMENTE Y NO REBASEN El VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PlA20

ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTAf\jCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA ELUDIR eSTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO Del PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR
CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BN

LA RESPONSABILIDAD DE "EL

MUNICIPIO", DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONOICIONES.
QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERISTlCAS ESENCIAUS DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA

ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY

VIGÉSIMA PRIMERA,- SUBCONTRATACIÓN,- "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN EMBARGO, PARA lOS
EFECTOS OEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN El ACTO POR EL CUAL "El CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA

PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACiÓN

EN LOS TRABAIOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN lOS T~RMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR,

DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", El CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA

SUBCONTRATACIÓN.
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EN TODO CAía DE SUBCONTRATACION EL RESPONSABLE DE LA REALlZACION DE LA OBRA SERÁ "EL CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ
EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS, EL SUBCONTRATISTA NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL
CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CESION DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS

DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACION
EXPRESA, PREVIA V POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA TERCERA.- lURISOICCION.- PARA LA INTERPRETACiÓN V CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ASí COMO PARA TODO AQUELLO

QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES fEOERALES
DE LA CIUDAD DE MÉRIDA. POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA CUARTA.- RÉGIMEN JURíDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEV DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. POR SU REGLAMENTO Y POR LAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APUCABLES DEL CÓDIGO CIVIL
DEL ESTADO DE YUCATÁN, TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMA QUINTA.- DECLARACiÓN FINAL._ "EL CONTRATISTA'. DECLARA SER MEXICANO V CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A

CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE V A NO

INVOCAR LA PROTECCION DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO. BAJO LA PENA DE PEROER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA
TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO

El PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN
YUCATÁN EL OlA 29-feb-16

TECOH MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE

POR EL MUNICIPIO

. LEANORO HUMBERTO ESTRELLA

SECRETARIO

POR El CONTRATISTA

TESTIGOS
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